
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA  DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fecha de celebración
1 de julio de 2022

 
Lugar de celebración
Reunión Telemática

 Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Adjunto Jefatura Sección Contratación

VOCALES:

Dña  Carmen Correa  Moreno,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  a  la
Secretaría General.
Doña.  Teresa  Eugenia  del  Río  Nieto,Técnica  de  Administración  General  adscrita  a
Intervención General.
D.  Juan Carandell  Mifsut,  Técnico  de  Administración  General,  Jefe  del  Servicio  de
Contratación.
Doña Alba M. Pedraza Luna, funcionaria de carrera, Técnica de Administración General
adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de las
obras de “Reparación parcial de la CO-4102, de A-306 en Bujalance a Pedro Abad
por Morente (Córdoba)”, Expte. 3008/21.

2.-  Proceder,  en  acto  público,  al  descifrado  y  apertura  de  criterios  evaluables
automáticamente del expediente contratación de las obras de “Reparación parcial de
la CO-4102, de A-306 en Bujalance a Pedro Abad por Morente (Córdoba)”, Expte.
3008/21.

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de las
obras de reparación parcial de la CO-4102, de A-306 en Bujalance a Pedro Abad
por Morente (Córdoba).

Se procede a dar  cuenta del  informe técnico emitido por  el  Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, Jefe del Servicio de Carreteras, con fecha 23 de junio de 2022 que,
a  efectos  de  motivación  en  la  futura  adjudicación  se  transcribe  literalmente  a
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continuación:  

“  Vistas  las  proposiciones  técnicas  presentadas  por  los  licitadores  seleccionados  por  la  Mesa  de
Contratación, se analiza la documentación aportada,  de manera individualizada y pormenorizada,  para
proceder  a  valorar  las  mismas  en  aplicación  de  los  “Criterios  no  Evaluables  de  Forma  Automática”
recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1. HORMACESA.

1.A. Memoria descriptiva sobre el conocimiento del estado actual del tramo de obra y del proyecto
Describe bien las obras a ejecutar, con fotos interrelacionadas con éstas y con texto descriptivo.. Identifica
accesos  de  maquinaria  y  materiales  a  emplazamiento  obra.  Propone  zona  para  acopios,  parque  de
maquinaria,  instalaciones  y  punto  limpio  en  una  zona  junto  a  la  carretera,  próxima  a  las  zonas  de
actuación. Prevé la ejecución de las obras con tráfico alternativo, permitiendo la circulación por un carril,
regulando el tráfico mediante señalistas. (17 ptos.).

1.B. Programa de trabajo
Presenta  Diagrama  de  Gantt  desglosado  por  unidades  de  obra,  especificando  duración  concreta  sin
valoración parcial, identifica todas las como actividades críticas. Concreta medios y equipos necesarios
según capítulos de obra, calculando el rendimiento de cada uno de ellos en función de las mediciones de
proyecto. (9 ptos.)

1.C. Justificación del aumento de calidad en el proceso de ejecución
▪ Compromiso utilización materiales con marcado CE identificándolos, e indicando su procedencia. (1 pto.)
▪ Compromiso según Plan de Calidad mediante laboratorio CEMOSA y elaboración de las fórmulas de
trabajo necesarias (2 pto.)
▪ Compromiso supervisión y seguimiento de materiales en origen, realización de ensayos según propuesta
del laboratorio externo, supervisión de acopios y elaboración de informes mensuales (2 pto).
▪ Compromiso de control de las partidas principales con elaboración de informes mensuales. Especifica
ensayos mínimos según unidad obra. (2 ptos.)
▪ Compromiso redacción informe inicial, parciales (con frecuencia trimestral) y final durante el período de
garantía. (2 ptos.)

2. JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR)

2.A. Memoria descriptiva sobre el conocimiento del estado actual del tramo de obra y del proyecto
En general puede considerarse bien en sus apreciaciones y valoraciones sobre la actuación prevista, con
fotos  interrelacionadas  con  éstas.  Identifica  un  acceso  de  maquinaria  y  materiales  a  emplazamiento
obra.Prevé la ejecución de todas las unidades de obra con tráfico alternativo, permitiendo la circulación por
un carril,  regulando el tráfico mediante señalistas. No localiza zona de acopios, solo para la caseta de
obras. El parque de maquinaría se localiza en las instalaciones de la empresa suministradora de MBC en
Córdoba,
(9 ptos.).

2.B. Programa de trabajo
Presenta Diagrama de Gantt desglosado por unidades de obra, especificando duración concreta,
con identificación de algunas actividades críticas y factores correctores. Incluye valoración
mensual y acumulada a precios proyecto según sus plazos parciales. (7 ptos.)

2.C. Justificación del aumento de calidad en el proceso de ejecución
▪ Compromiso utilización materiales con marcado CE identificándolos, adjuntando certificados e indicando
procedencia. (1 pto.)
▪ Indica la metodología de trabajo para la realización de fórmulas de trabajo previas a la utilización del
material. Las fórmulas de trabajo serán facilitadas por las plantas de fabricación. (1 ptos.)
▪ Visita a cantera e instalaciones de acuerdo a los modelos de la Agencia de Obra Pública, Propone tomar
muestras para comprobar las características del materia (1 ptos.)
▪  Compromiso  Plan  de  Calidad  firmado  con  laboratorio  externo  LABSON,  con  entrega  de  resultados
mensual. Especifica ensayos mínimos según unidad obra. (2 pto.)
▪ Compromiso redacción informe recopilatorio final obra, Redacción de informe mensual durante el período
de garantía. (3 ptos.)

3. TALLERES LLAMAS, S.L.

3.A. Memoria descriptiva sobre el conocimiento del estado actual del tramo de obra y del proyecto
En general puede considerarse correcta en sus apreciaciones y valoraciones sobre la actuación prevista,
con fotos interrelacionadas con éstas. Identifica el acceso de maquinaria y materiales a emplazamiento
obra. Propone zona de acopios e instalaciones y punto limpio en un cortijo próximo al tramo de obras.
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Prevé la ejecución de todas las unidades de obra con tráfico alternativo, permitiendo la circulación por un
carril, regulando el tráfico mediante señalistas o incluso semáforos. (14 ptos.).

3.B. Programa de trabajo
Presenta  Diagrama  de  Gantt  desglosado  por  unidades  de  obra,  especificando  duración  concreta  y
valoración parcial,  con  identificación  de  actividades  críticas y  factores  correctores.  Concreta  medios  y
equipos necesarios según capítulos de obra. Incluye valoración mensual y acumulada a precios proyecto
según sus plazos parciales. (9 ptos.)

3.C. Justificación del aumento de calidad en el proceso de ejecución
▪ Compromiso utilización materiales con marcado CE, identificándolos, no aporta certificados indica sus
suministradores habituales. Propone ensayos a determinados materiales. (1 pto.)
▪  No  aporta  fórmula  concreta,  aunque  determina  parámetros  a  contemplar.  Compromiso  elaboración
fórmulas de trabajo, previo estudio en laboratorio y verificación en central. (1 ptos.)
▪ Compromiso supervisión y seguimiento materiales en origen, con realización de ensayos para comprobar
las características del material y ensayos aleatorios a acopios con elaboración de informes mensuales. (2
ptos.)
▪ Compromiso Plan de Calidad firmado con laboratorio externo sin especificar, previendo destinar a tal fin
hasta un 2% PEM, con entrega de resultados mensualmente. Específica limitaciones iniciales a considerar
y ensayos en algunas unidades de obras. (1,5 ptos.)
▪ Compromiso redacción informes parciales (con frecuencia trimestral) durante el período de garantía. (1,5
ptos.)

Por tanto en función del artículo 157 de la LCSP y en aplicación de los “Criterios no Evaluables de Forma
Automática” recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se otorgan las
valoraciones recogidas en la siguiente tabla:

Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos, firmado electrónicamente en el

día de la fecha.”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 63 de la LCSP.

En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  anexo  n.º  3.1.A)  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, para superar esta fase es necesario que la oferta técnica
(OT) alcance una puntuación mínima de 20 puntos, por lo que la mesa de contratación
acuerda  admitir  a  los  tres  licitadores  que  han  superado  el  umbral  para  pasar  a  la
segunda fase. 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente del expediente contratación de las
obras de reparación parcial de la CO-4102, de A-306 en Bujalance a Pedro Abad
por Morente (Córdoba).
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Se procede al descifrado y la apertura de los sobres de aquellas empresas que han
sido admitidas:

1. TALLERES LLAMAS, S.L.
2. JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 
3. HORMIGONES ASFALTICOS ANDALUCES, S. A.

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura de los sobre C y lo
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN PRIMERA.- Presentada  por  D.ª  María  Dolores  Jiménez
Aguilar, en  representación  de  la  empresa JIMENEZ Y CARMONA,  S.A.  quien  se
compromete  a  realizar  la  obra  en  la  cantidad  de  328.848,12 €,  incluidos  gastos
generales  y  beneficio  industrial  y  excluido  IVA..  La  empresa  indica  que   no  se
compromete a ejecutar mejoras. 

PROPOSICIÓN SEGUNDA.- Presentada por  D. Julio Martínez Quesada,
en representación de la empresa  HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A.,
quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de 309.917,21 €, incluidos gastos
generales y beneficio industrial y excluido IVA. La empresa indica que se compromete a
ejecutar  mejoras  por  un  importe  de 14.653,96 €, en  términos  de  presupuesto  de
ejecución material.

PROPOSICIÓN TERCERA.- Presentada por D. Antonio Llamas Sánchez,
en representación de la empresa TALLERES LLAMAS, S.L., quien se compromete a
realizar la obra en la cantidad de 309.904,78 €, incluidos gastos generales y beneficio
industrial y excluido IVA. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por
un importe de 50.292,94 €,  en términos de presupuesto de ejecución material.

Finalizado el acto público de apertura de ofertas económicas, se procede a consultar la
documentación  administrativa  presentada  por  los  licitadores  y  se  observa  que  las
empresas declaran, o bien no pertenecer a ningún grupo de empresas, en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, o bien que, perteneciendo a un grupo, ninguna de
las integrantes presenta oferta.

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda:

1.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a reserva
de  las  rectificaciones  a  que  pudieran  dar  lugar,  respecto  al  presupuesto  base  de
licitación y de mejoras presentadas, acordando admitir a siete licitadores de las ofertas
anteriores,  al  contener  toda  la  información  necesaria  y  ser  conforme  a  PCAP,  sin
errores ni enmiendas ni tachaduras que impidan conocer a la mesa de contratación la
oferta de los licitadores.

Una  vez  realizada  la  comprobación  posterior  de  los  importes  de  la  ofertas  y  los
correspondientes desgloses la  mesa acuerda proponer  al  órgano de contratación la
exclusión  del  licitador  Jiménez y  Carmona,  S.A., por  haber  presentado una  oferta
superior al presupuesto base de licitación IVA excluido,  de conformidad con el artículo
84 del RGLCSP.
 

2.-   Proceder a la  ponderación de las ofertas económicas de cada una de las
empresas.  Si  hubiese  posibles  temeridades  en  las  proposiciones  presentadas,  se
procederá a solicitar a las empresas que justifiquen sus ofertas económicas. Finalizado
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el plazo que se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para que se le dé cuenta del
informe técnico y proponer en su caso, al órgano de contratación la clasificación y el
requerimiento al licitador que haya formulado la oferta con mejor relación calidad-precio.
La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación.
   
En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión. 
(FIRMA ELECTRÓNICA)
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